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Fecha: 15 de octubre de 2002.
Sanciones: Por cada una de las infracciones muy graves,

multa de 10.000.001 hasta 50.000.000 de ptas. (60.101,22
hasta 300.506,05 euros).

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente, con
propuesta de medida cautelar de cierre temporal del centro.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo de Iniciación. Ade-
más, dispondrá de cinco días a partir del siguiente a la noti-
ficación para formular alegaciones respecto de la propuesta
de medida cautelar de cierre temporal del centro.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 21 de octubre de 2002, de la Unidad
de Recaudación de Torremolinos, de notificación por
emplazamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ley General Tri-
butaria, según la redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Expediente
NIF: X1842090C.
Nombre: Gennaro Giangrande.
Procedimiento
Descripción: Providencia de apremio y Requerimiento pago

en vía Ejecutiva. Liquidación núm. A4185101072900055.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo,
obligado tributario indicado anteriormente, o su representante
debidamente acreditado, deberá comparecer en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce
horas, en esta Unidad de Recaudación sita en la calle Cruz,
núm. 18, de Torremolinos, al efecto de practicar la notificación
del citado acto.

Asimismo, se advierte al interesado que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Torremolinos, 21 de octubre de 2002.- El Jefe de la Uni-
dad de Recaudación, Juan Carlos Peña Aguera.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

Concurso-Oposición para la provisión en propiedad de una
plaza de Costurera de la Excma. Diputación Provincial, dotada
con las retribuciones básicas establecidas en el Convenio
Colectivo del Personal Laboral de esta Diputación.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en
la misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos
d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a), b) y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso, los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. En el supues-
to de presentación de instancias en Administración distinta
a la Diputación de Almería, el particular deberá comunicar


